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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DK LA CAPITAL

Por in año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id..... 6

Un número.......  0*25

e

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 84.)

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.

Habiéndose desarrollado la epi
demia variolosa en el ganado lanar 
del barrio de Valverde, anejo al 
distrito municipal de Apandilla, 
he dispuesto hacerlo público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los habitan
tes de los pueblos limítrofes.

Burgos 24 de Marzo de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente, instruido á ins

tancia de D. Fulgencio Seguróla, 
déla mina titulada Starky, he dis
puesto con fecha de hoy el acuer
do que sigue:

Visto el informe evacuado por 
la Jefatura de minas del distrito 
en el expediente de la mina 
Starky, en el que manifiesta no 
haber precepto legal para autori
zar los deseos de los registradores 
de la referida mina y la Concha, 
según lo expresan en las adjuntas 
instancias unidas á este expedien
te y señaladas con los números 50 

al 53, presentadasporD. Fulgencio 
Seguróla, registrador de laStarky, 
yD.Federico Vaquero como apode
rado de D. Laureano Herrero San
tos, que lo es de la Concha, en la 
cesión que hace el primero al se- | 
gundo de varias pertenencias:

Considerando que por el intere
sado en la mina Concha no se hizo 
oposición alguna dentro del plazo 
de 60 dias, señalados por la ley, á 
lo que pretendía el solicitante del 
Starky y que el escrito presentado 
por dicho registrador con fecha 8 
de Setiembre último lo fué de 
aclaración, y no de rectificación, 
por la que el Sr. Ingeniero prac
ticó la demarcación:

Considerando que el escrito pre
sentado por D. Federico Vaquero, 
representante de la Concha, en el 
acto de la demarcación y los demás 
que con posterioridad ha hecho en 
queja del proceder del Ingeniero 
que practicó la operación son in
fundados no solo en su fondo, sinó 
en su torma y que los planos pre
sentados por el mismo en 6 de Di
ciembre último son inexactos y 
dignos por lo tanto, no solo de 
censura sinó de aclararse para los 
efectos á que haya lugar; y de con
formidad con lo propuesto por el 
Sr. Ingeniero Jefe del ramo, he 
dispuesto con fecha de hoy que se 
expida el título de propiedad de la 
mina Starky á favor del registra
dor D. Fulgencio Seguróla, se ca
duque el expediente de la mina 
Concha, y una vez el primero en 
posesión de su título, previo el pa
go consignado en la vigente ley, 
cederá al segundo ó sea al regis
trador de la Concha las pertenen
cias que tienen convenidas, prac
ticando entonces la demarcación 

que solicitan, para cuya operación 
tienen que hacer nuevo depósito.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Marzo de 1890.
El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Sección de Hacienda.

CIRCULAR.

Hallándose confiado á la Junta 
por Real órden de 20 de Abril de 
1885 el patronazgo y administra
ción de la obra pia fundada en la 
villa de Belorado por D.a Maria 
Correa de Velasco, y determinando 
esta Sra. en su testamento que las 
rentas donadas sirvan para socor
rer á los pobres deudos suyos, se 
ha acordado, después de haber 
sido aprobado por el Gobierno civil 
de esta provincia el presupuesto 
de 1889-90 con la partida de 300 
pesetas para llenar dicha benéfica 
atención, hacerlo así público en 
este periódico oficial á fin de que 
los interesados puedan acudir á 
esta Junta en lo que resta del pre
sente mes y todo el de Abril próc- 
simo, acompañando la oportuna 
instancia con la documentación 
que acredite su legítimo derecho 
al percibo de la suma presupuesta; 
bajo el concepto que de no reci
birse reclamación alguna en este 
sentido dentro de dicho plazo, se 
considerará que los interesados 
deudos renuncian al derecho que 
podría corresponderles , dispo
niendo desde luego de la expresa
da cantidad en favor de los pobres 

mas necesitados de la villa de Be
lorado.

Burgos 21 de Marzo de 1890.= 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.=P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
D. Francisco Bonal, Oficial pri

mero de la Administración de 
Contribuciones de esta provin
cia, encargado interinamente de 
la misma,
Hace saber: que en el expe

diente de defraudación á la con
tribución industrial instruido con
tra D. Manuel Carranza y Hernán
dez, de vecindad ignorada, por el 
concepto de barbero, á que se re
fiere el epígrafe 90, clase 9.a de la 
4.a de las tarifas vigentes, sin ha- 
hallarse incluido en la matrícula 
correspondiente, esta Administra
ción dispuso, en acuerdo de 10 de 
Diciembre último, considerar co
mo defraudador al expresado in
dustrial, é imponerle con arreglo 
á los artículos 109 y 110 del re
glamento de 13 de Julio de 1882 
la responsabilidad de 52 pesetas 13 
céntimos, importe de la cuota de 
tarifa, recargos y multa en el 
expresado concepto y año de 
1886-87.

Lo que se notifica al interesado 
por medio de este periódico oficial 
en razón á desconocerse su para
dero, para los efectos de los ar
tículos 4 y 32 de la ley y regla
mento de24 de Junio de 1885 sobre 
el procedimiento para las recla
maciones económico-administra
tivas.

Burgos 18 de Marzo de 1890.= 
P. I., F. Bonal.



DELEGACION DE HACIENDA.

Minas.—Tercer trimestre de 1889-90.

Burgos 24 de Marzo de 1890. "Cayetano González Novelles.

Relación de las minas que según los datos reunidos se han explotado, y á;las que en cumplimiento de lo preceptuado en la Instrucción para la 
administración del impuesto sobre la propiedad minera de 9 de Abril de 1889 se fija la cantidad que el propietario ó su representante ha de satis
facer por el impuesto del 1 por 100 sobre el producto bruto.

Nombre de la mina. Término en que radica. Clase 
del mineral.

N.°de per
tenencias. Fecha de la concesión. Nombre del propietario. Mineral extraído 

en quintales mé
tricos.

Cantidad que se 
fija por el im
porte del 1 por 

100.

La Floreciente. Salinillas de Bureba. Sal común. 4 24 Febrero 1882. D. Alejandro Pagazaurtundua. 26 0‘59
La Ventura. Pineda de la Sierra, Cobre. 24 22 Mayo 1877. Aniceto Herrasquin. 500 2‘50
Hoyuelo. Poza de la Sal. Sal. 6 11 Noviembre 1885. Romualdo Martinez. 200 4‘50
Doña Juana Juez. Idem. Idem. 12 7 Enero 1886. Ramón Alonso. 130 3
Santa Ja viera. Monterrubio. Hierro. 10 9 Noviembre 1888. Francisco Marcos. 600 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villafría.

D. Juan Rodríguez Izquierdo, Juez 
municipal del distrito de Vi
llafría,
Hago saber: que en este Juz

gado pende demanda de juicio 
verbal promovida por D. Luis Pé
rez y Perez, vecino de Burgos, 
contra Anastasio Sevilla y su mu
jer Justa Duque, vecinos que fue
ron de esta, de ignorado paradero, 
sobre pago de 200 pesetas, y no 
pudiendo citarles por la razón 
expresada de ausencia, se les cita 
y emplaza por medio del Boletin 
oficial y Gaceta de Madrid para 
que en el término de 15 dias si
guientes al de la inserción com
parezcan á responder á la deman
da, y de lo contrario se procederá 
al juicio en rebeldía.

Dado en Villafría á 24 de Marzo 
de 189O.=Juan Rodríguez.

Valdelateja.
D. Domingo Fernandez, Secretario 

del Juzgado municipal del dis
trito de Valdelateja,
Certifico: que en la Sec-retaríá 

de mi cargo hay autos de juicio 
verbal civil instados por Doña 
Micaela Diez Gallo, vecina de Es
calada, contra D. Gaspar Fernan
dez, que lo es de Pesquera de 
Ebro, sobre pago de pesetas, y el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dicen así:

Sentencia.=En Quintanilla Es
calada, á 28 de Setiembre de 1889, 
el Sr. D. Mariano Diaz Fernandez, 
Juez municipal de este distrito, ha 
examinado los precedentes autos 
de juicio verbal civil, entre partes, 
en concepto de demandante Mi
caela Diez Gallo, viuda, vecina de 

Escalada, demandado Gaspar Fer
nandez, que lo es de Pesquera de 
Ebro, sobre pago de 8 pesetas 25 
céntimos.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo condenar y condeno al de
mandado Gaspar Fernandez al pa
go de las 8 pesetas 25 céntimos, 
que verificará tan pronto como 
esta sentencia sea firme, con las 
costas. Así por esta sentencia de
finitivamente juzgando, lo provee 
manda y firma dicho Sr., notifi
cándola al condenado rebelde en 
el periódico oficial de la provincia 
y en estrados en conformidad á lo 
prevenido en la ley de enjuicia
miento civil.^Mariano Diaz.

Publicación.=Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D. Mariano Diaz, Juez munici
pal de este distrito en este dia, 
estando celebrando audiencia pú
blica en Quintanilla Escalada á 
28 de Setiembre de 1889. — Do
mingo Fernandez.

La presente concuerda con su 
original, á que me remito, y á los 
efectos del art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil expido la pre
sente, que firmo en Quintanilla Es
calada á 7 de Febrero de 1890.— 
Domingo Fernandez, Secretario. — 
V.°B.°=E1 Juez, Mariano Diaz.

ANUNCIOSJOFICIALES.
Caja de recluta de la zona militar 

de Miranda de Ebro, núm. 59.

Relación nominal de los reclutas 
que por el número obtenido en el 
sorteo deben verificar su presen
tación en la capitalidad de esta 
zona el dia l.°del próximo mes de 
Abril para ser destinados á cuerpo 
según Real órden de 12 del pre
sentemos.

Damian Estefanía Vilumbrales, del 
cupo de Alcocero.

Pedro Alonso Marina, do Arraya. 
Esteban Gómez Solórzano, de id. 
Dionisio Porras Dueñas, de id. 
Julián Calvo García, deBascuñana. 
Valentín Fernandez Vargas, de 

Belorado.
José Calvo Perez, de id.
Martin Garcia Corral, de id.
Jacinto Busto Miguel, de Cerezo 

de Riotiron,
Pablo Saez Barrio, de Cerraton de 

Jnarros.
Esteban Alonso Moneo, de id. 
Francisco Barrio Cuesta, de id. 
Nicanor Saez Sagredo, de Cueva

Cardiel.
Silverio Silvestre Sancho, de Eterna 
Benito Sancho Jorge, de Fresneda 

de la Sierra.
Nicerato Gonzalo Corral, de id.
Bonifacio Corral Ortega, de Fres

neda.
Lucas Barranco Garcia, de Fresno 

de Riotiron.
Valentín Mingo Cámara, de Pra- 

doluengo.
José Vicario Gutiérrez, de id. 
Antioco Saez Casado, de id. 
Gerardo Martínez Murillo, de id. 
Segundo Zaldo Arroyo, de id.
Julián Garcia Saez, de Quintana- 

loranco.
Meliton Maria Hernaez, de id. 
Daniel Martinez Garcia, de id. 
Sixto Saez Acebo, de id.
Eustaquio Riaño Gómez, de id.
Venancio Hernando González, de 

Rábanos.
Julio Hernando Arceredillo, de id.
Nicolás Corral Ruiz, de Redecilla 

del Camino.
Miguel Corcuera Nereciano, de 

Redecilla del Campo.
Leonardo Garcia Gómez, de id.
Antonio Martinez Pascual, de San 

Clemente del Valle.

Victor Mayoral Martinez, de Santa 
Cruz del Valle.

Isidro Alarcia Garrido, de id.
Bernardo Corral Turrientes, de 

Tosantos.
Agustín Peña Mayoral, de Valmala 
Pedro Mayoral Diez, de id.
Carlos San Román Fuentes, de 

Vitoria.
Feliciano Zamora Escolar, de Vi- 

llafranca Montes de Oca.
Gelasio Gutiérrez Tamayo, de id.
Saturnino Garcia Moral, de id.
Tomás Latorre Manso, de Villa- 

galijo.
Juan Fernandez Sanz, de Villa- 

lomez.
José Oca y Oca, de Villambistia. 
Eugenio S. Martin Cámara, de id. 
Antonio Uzquiza Heras, de Villa- 

nasur Rio de Oca.
Joaquin Fernandez Fernandez, de 

Aguas Cándidas.
Pedro Ladrero Ruiz, de Barcina 

de los Montes.
José Achiaga Barrio, de Barrios de 

Bureba.
Vicente Larrategui Fernandez, de 

idem.
José Serrano Trespaderne, de Bri- 

viesca.
Gregorio Perez Alvarez, de id.
Alfonso Martinez Fuentes, de id.
Vicente Perez Cuesta.
Eusebio Cuesta Fuente.
Juan Ortega Perez, de id.
Gabriel Gómez Calzada, de id.
Aurelio Corrales Alamo, de id.
Julio Fernandez Martinez, de Bus

to de Bureba.
Santos Val Hermosilla, de id.
Ciriaco Saez Bujedo, de Carcedo 

de Bureba.
Dionisio Ruiz Medina, de id.
Braulio Riveras Gavilán, de Frias.
Agustín Sendero Vallejo, de id. 
Adolfo Crespo Fernandez, de id. 
Dionisio Vesgado Vallejo.



Simón Arnaez Cantera, de id.
Manuel Marroqnin González, de 

Fuentebureba.
Benito Diez Güemes, de Galbarros.
Nicolás López González, de Gri- 

saleña.
Pedro Angulo Diez, de Hermosilla.
Agustín Cueva Alonso, de id.
Pedro Gutiérrez Calvo, de Lences.
Francisco Serrano Conde, de Mo

nasterio de Rodilla.
Eladio Pascual Quintana, de id.
Restituto Puerta Asenjo, de id. 
Esteban Pascual Asenjo, de id. 
Marcos Nuñez Alonso, de id.
Modesto Arnaez López, de Navas 

de Bureba.
Florentino Arnaez Diaz, de Oña. 
Anselmo Perez Fernandez, de id. 
Bruno Maté Gómez, de id.
Juan Zaldivar Astegui, de id.
Natalio Alonso Vesga, de Padro

nes de Bureba.
Victoriano González Arnaez, de id. 
Felix Vesga de la Hoz, de id, 
Pedro Ruiz Arnaiz, de Pino de

Bureba.
Juan Julián Cuella Perez, de Poza 

de la Sal.
Francisco Mijangos Ortega, de id. 
Narciso Alday Padrones, de id. 
Aquilino Cuevas Tudanca, de id. 
Camilo Cruz Saiz, de id.
Francisco ArnaizMalaina, de Quin- 

tanaelez.
Rosendo Rodríguez Moradillo, de 

Quintanarruz.
Eliseo Saez Saez, deQuintanavides. 
Justo Alonso Guilarte, de Rojas. 
Bernardo Serrano Martínez, de id. 
Deogracias Martínez Sedaño, de

Salas de Bureba.
Patricio Tudanca García, de id.
Julián Peña, de id.
Mateo González Fuente, de Salini- 

llas de Bureba.
Gregorio Barrio Ruiz, de Santa 

Maria del Invierno.
Bonifacio Colina Colina, de id.
AntoninoNeolasGarcía, de Vallar

ía de Bureba.
Fermín Varga Montejo, de id.
Nicasio Moreno Martínez, de id.
Nicolás Gómez Tormes, de Las 

Vesgas.
Guillermo Manso Gómez, de id.
Maximiano García Salcedo, de 

Añastro.
Casimiro Corcuera Grandival, de 

idem.
Leandro Orbañanos Gómez, de 

Bozoo.
Galo Urruchi Tuvilleja, de Encio.
Bernardino Laviña. Echevarrena, 

de Miranda de Ebro.
Gabriel Arbaiza Ayala, de id.
Santos Usategui Ibañez, de id.

Francisco Calzada Expósito, de id. 
Cipriano Santa Maria, de id.
José Maria González Saiz, de id.
Recaredo Davalillo Barcina, de id.
Benigno García Ortiz, de Mira- 

veche.
Felipe Perez Malaina, de id.
Gregorio Cambilla Tamayo, de 

Montañana.
Pedro Antonano Alonso, de ron.
José Sabando Martínez de Sojo, de 

idem.
Zacarias Andrés Hortigüela, de 

Pancorbo.
Julián Gómez Barcina, de id.
Hipólito Ortiz Quintana Alonso, de 

idem.
Tomás Garcia Erizas, de id.
Cipriano Guzman Armentia, de id. 
Arturo Bohanarte Cortazar, de id. 
Salvador Monterrubio Clemente, 
Eusebio Montoya de la Fuente, de 

Santa Gadea del Cid.
Felix Alonso Campo, de Santa Ma

ría Rivarredonda.
Domingo Galarreta Fernandez, de 

idem.
Román Arroyo Guerrero, de id.
Manuel Perez Castillo, de Villa- 

nueva del Conde.
Severiano Fernandez González, de 

Alfoz de Bricia.
Ricardo Saiz Sainz, de id.
Miguel Sedaño Diaz, de id, 
Tirso Gómez Peña, de id. 
Gerónimo Bocos Gómez, de id. 
Pedro Saez Saiz, de id.
José Saez Rodríguez, de id.
Pedro Arteche Gómez, de Alfoz de 

Santa Gadea.
Juan Arenas Fernandez, de id.
Nicolás Garcia Medina, de Cer- 

négula.
Pedro Garcia Martínez, de Cubillos 

del Rojo.
Eugenio Puente González, de Es

calada.
Francisco Rodríguez Robredo, de 

Gredilla de Sedaño.
Quirino Solas Perez, de Masa.
Victor Puente Hida lgo,de La Piedra
Santiago Martínez Gallo, de Sar

gentos de la Lora.
Fernando Hidalgo Rodríguez, de 

idem.
Antonio López Manjon, de id.
Saturnino Santa Maria Puente, de 

idem.
Marcelino Revuelta Gallo, de Se

daño.
Francisco López Barcenilla, de 

Tuvilla del Agua.
Eugenio Santa Maria Santa Maria, 

de id.
Francisco Huidobro Santa Maria, 

de id.
Emeterio Perez Palomar.de Val- 

delateja.

Domingo Peña Martínez, de Valle 
de Hoz de Arreba.

Andrés Peña Peña, de id.
Juan Peña Guadalupe, de id.
Genaro Alonso Rodríguez, de id.
Manuel Ruiz Fernandez, de id.
Isidro González Robredo, de Valle 

de Zamanzas.
Rodrigo Sainz Iñiguez, de id.
Crescenciano Ruiz Diaz, de id.
Francisco Alvarez Ruiz, de Valle 

de Valdebezana.
Antonio Mantecón Ruiz, de id, 
Eracleo Ruiz Ruiz, de id.
Gregorio Sainz Fernandez, de id.
Andrés Garcia Garcia, de id.
Alfonso IglesiasGonzalez, de Aco

dillo.
Filomeno Sierra Poza, de Arenillas 

de Villadiego.
Damián Martínez Garcia, de Los 

Balcárceres.
Pedro Garcia Miguel, de Barrios 

de Villadiego.
Máximo Arce Alonso, de Bascon- 

cillos del Tozo.l
Emilio Arnaiz Serna, de id.
Bernardino Ruiz Arroyo, de id.
Manuel Gutiérrez Garcia, de id.
Doroteo Santa Maria Rodríguez, 

de id.
Florentino Hierro González, de 

Barrio de San Felices.
Gregorio de los Mozos de Era, de 

Castrillo de Riopisuerga.
Feliciano Valladolid Terradillos, 

de Coculina.
Lorenzo Rodríguez Martínez, de id.
Julián Toribio Pozas, de Guadilla 

de Villamar.
Gregorio Izquierdo Puente, de 

Humada.
Angel Serna Diez, de Montorio.
Lino Melgosa Diez, de Nuez de 

Arriba.
Andrés Olmos Perez, de Olmos de 

la Picaza.
Elias Quintana Marquina, de id.
Bonifacio Cruz Perez, de id.
Santiago del Olmo González, de 

Rebolledo de la Torre.
Ceferino Garcia Gutiérrez, de id.
Florentino Perez Ruiz, de Salazar 

de Amaya.
Leandro González Maroto, de San- 

doval de la Reina.
Benito Perez Nuñez, de SantaMa- 

ria Ananuñez.
Pedro Perez Perez, de Tobar.
Higinio Basconcillos Calderón, de 

Valle de Valdelucio.
Saturnino Garcia Garcia, de id.
Hipólito Aparicio Garcia, de id.
Vicente Garcia Humada, de id.
Isidro Perez Sancho, de Villadiego 
Cipriano Renedo Castrillo, de id. 
Vivencio de Grado Sanz, de Vi- 

llahizan de Treviño.

Donaciano Garcia Roba, de id.
Mariano Amo Valle, de Valle de 

Valdelucio.
Luis Perez Alonso, de Villamartin 

de Villadiego.
Pedro Azuaza de la Villa, de Villa- 

mayor de Treviño.
Federico González Hernando, de id.
Justo Bermejo Corral, de Villa- 

nueva de Odra.
Nemesio Rodríguez Fontaneda, de 

idem.
Elias Fuente del Rio, de Villanue- 

va de Puerta.
Jesús Ruiz Perez, de Villegas.
José Fernandez Garcia, de Zarzosa 

de Riopisuerga.
Pedro López Martinez, de Bocos.
Moisés Baranda Ogazon, de Espi

nosa de los Monteros.
Moisés Fernandez Labin, de id.
Hilario González Mazon, de id.
Amancio Estébanez Migue!, de id. 
Ignacio Gutiérrez Barquín, de id. 
Carlos Sainz-Aja Sainz-Aja, de id. 
Crisanto Gutiérrez Solana Sainz

Maza, de id.
Ramón Garcia Diego Garcia Diego, 

de id.
Hermenegildo Ortiz del Rio Ortiz 

del Rio, de id.
Fidel Gutiérrez Crespo, de id.
Ramón Martinez Setien y Sainz, 

de id.
Severino Trueva Setien y Sainz, 

de id.
Celestino Trueva Setien y Laso, de 

idem.
Victor Gómez Alonso, de Junta de 

Puentedey.
Apolinar SernaSerna, de Merindad 

de Castilla la Vieja.
Pedro Martinez Serna, de id. 
Francisco López Irus, de id.
Saturnino Martinez González, de 

idem.
Fausto Nuñez Ayala, de id.
Agustín Porres Fernandez, de id.
Tiburcio González Guerra, de Me

rindad de Sotoscueva.
Venancio Guerra Gutiérrez, de id. 
Valentín López Gutiérrez, de id. 
Julián Pereda Pereda, de id. 
Santos Sainz Gutiérrez, de id. 
Teodoro Robledo López, de id. 
Calixto Sañudo Revuelta, de id.
Manuel Gómez López, de id. 
Eulogio Pereda Pereda, de id.
José Emeterio Moral Barona, de 

Merindad de Valdeporres.
José Sainz López, de id.
Juan José Fernandez López, de id. 
José López Sainz, de id.
Gregorio Peña Gómez, de id. 
Alberto Garcia Garcia, de id. 
Nicasio Montiel López, de id. 
Casimiro López Martinez, de id.

Palomar.de


Emilio Gómez Barona, de id.
Teodosio Arciniega Diez, de Me- 

rindad de Valdivielso.
Matias Arias Alvarez, de id. 
Casimiro García Mata, de id. 
Francisco Ruiz Ruiz, de id. 
Hilarión Ruiz Huidobro, de id. 
José Fernandez Peña, de id. 
Agapito Rodríguez Alonso, de id. 
Máximo Díaz Nasabel, de in.
Lorenzo Ebro Gallo, de id.
Cecilio Garcia Rodríguez, de id. 
Bernardino Martínez Ruiz, de id. 
Francisco Bocanegra Fernandez, 

de id.
José Fernandez Torres, de id. 
Secundino Garmilla Ruiz, de id. 
Juan Fernandez Sedaño, de id. 
Isidro Vallejo Gandia, de id.
Pedro Garcia Martínez, de Valle 

de Manzanedo.
Toribio González Celada, de id.
Manuel Serna Gómez, de id.

Miranda de Ebro 17 de Marzo de 
1890.=E1 Comandante 2.° Jefe, 
José de Mesa.—V.° B.°—El Te
niente Coronel, primer Jefe, Hi
lario Santander. = Conforme: el 
Coronel, Manuel M.a de Vivanco.

Alcaldía de Burgos.

Hallándose hace bastante tiempo 
en el Fielato central de consumos 
cinco cajas que al parecer contie
nen jabón, sin que nadie se haya 
presentado á reclamarlas, esta Al
caldía ha creído conveniente ha
cerlo saber por medio de este 
anuncio á fin de que las personas 
que se crean dueñas de ellas se 
presenten á recogerlas, justifican
do su derecho, en la Administración 
municipal del impuesto, sita en el 
piso principal de la casa Abasto, 
en el término de 15 dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, debiendo advertir que pa
sado este plazo sin que nadie re
clame su entrega, se procederá á 
la apertura de dichas cajas y á la 
venta en pública subasta de la es
pecie que resulte.

Burgos 20 de Marzo de 1890.= 
Manuel de la Cuesta y Cuesta.

Alcaldía de Santwañez Zarzaguda.

El Ayuntamiento y Junta de ^so
ciados han acordado que los ar- 
tículosde consumo devinos, aguar
dientes, aceites, carnes frescas 
y saladas que se han de expen
der en el próximo año económico 
de 1890-91 sean rematados á la

venta exclusiva en pública subas
ta en la casa consistorial de este 
distrito en los dias 2 y 13 de 
Abril próximo , á las tres de la 
tarde, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; ad
virtiendo que si en la primera su
basta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos, no se 
celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Santivañez Zarzaguda 18 de Mar- 
rzo de 1890.=E1 Alcalde, Pedro 
Garcia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gastrillo del Val para los dias 6, 
13 y 20 de Abril próximo, á las 
doce de la mañana, respecto de 
lasespecies de vino, aceiteyaguar- 
diente al por menor, á la exclusiva.

El de La Piedra para los dias 
6, 13 y 20 de Abril próximo, á las 
dos de la tarde, respecto de los 
vinos y aguardientes, á la venta 
exclusiva.

El deVillariezo para los dias 6, 
13 y 20 de Abril próximo, á las 
once de la mañana, respecto del 
vino, aceite, aguardiente y demás 
artículos, á la venta exclusiva.

El de Cernégula para los dias 7 
y 20 de Abril próximo, á las dos de 
la tarde, respecto del vino, aguar
diente y aceite.

El de Villanasur Rio deOca para 
dias 20 y 27 de Abril próximo, á 
las diez de la mañana, respecto de 
los vinos, aguardientes y otros li
cores, á la venta exclusiva, y las 
carnes frescas y saladasá la libre 
venta.

El de Oron para los dias 6, 13 y 
20 de Abril próximo á las diez de 
la mañana, respecto de los artícu
los de consumo de todas las espe
cies, á la venta libre.

Alcaldía de Berlangas.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con la 
dotación de 475 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
por término de 15 dias las solici
tudes acompañadas de la certifica
ción de buena conducta y haber 
desempeñado bastantes años el

cargo de Secretario de * Ayunta
miento.

Berlangas 13 de Marzo de 1890.
=E1 Alcalde, Dámaso San Juan.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1890.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1890, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

NACIDOS VIVOS.
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Burgos 21 de Marzo de 1890.= 
El Juez municipal, Vicente Garcia 
Barona.
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Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hace saber: que los precios lí

mites que han deregir en la segun
da convocatoria de proposiciones 
libres que con objeto de contratar 
hasta fin de Setiembre próximo 
venidero, y un mes mas si convi
niese á la Administración militar, 
el petróleo necesario en la factoría 
de utensilios de Logroño, el aceite 
y paja larga de relleno para la de 
Santoña, y la yerba seca para la de 
Santander, ha de tener lugar en 
dichasplazas simultáneamente con 
esta Intendencia y Comisaría de 
Guerra de Falencia, el dia 7 de

Abril próximo á las doce de su ma
ñana, y cuyo acto se anunció con 
fecha 26 de Febrero último, son los 
que á continuación se expresa:

Factoría de Logroño: el hectóli- 
tro de petróleo, 69 pesetas.

Factoría de Santoña: el hectoli
tro de aceite vegetal, 105. El quin
tal métrico de paja larga 8.

Factoría de Santander: el quin
tal métrico de yerba seca, 6.

Burgos 21 de Marzo de 1890.= 
P. A.=Luis Altolaguirre.

Regimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería.

Debiendo celebrar este Regi
miento pública subasta para la 
venta de caballos de desecho, ten
drá lugar este acto á las diez de la 
mañana del dia 2 del próximo mes 
de Abril en el patio del Cuartel que 
ocupa el mismo, donde podrán 
asistir las personas que deseen in
teresarse en ella.

Burgos 23 de Marzo de 1890.= 
El Comandante mayor, José Tra- 
badelo.

ANUMCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, n.” 61. y 
S. Lorenzo, 68, Burgos, se hallan de 
venta los nuevos modelos para 
la formación de los Presupuestos 
municipales, Matrícula de la con
tribución industrial, Padrón deCé- 
dulas personales, Apéndices al 
amillaramiento, y todos cuantos 
impresosson necesariosá los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

Todos á precios muy económicos.

A los Ayuntamientos.

En la Imprenta de Benigno Fer
nandez y compañía, Ñuño Rasura, 
2 y 4, Burgos, encontrarán impre
sos para los padrones de cédulas 
personales, así como también todo 
el servicio completo que necesiten, 
á precios económicos. 2—2

El dia 14 del mes actual ha des
aparecido del ganado de la villa 
de Huerta de Rey, una muía de 
2 años, pelo negro, el hocico to
zalbo y bragada, herrada de las 
manos, perteneciente al vecino do 
la misma Marcelino Garcia.

La persona que sepa su paradero 
se servirá dar conocimiento al 
Ayuntamiento de la citada villa.

Imprenta de la Diputación provincial.


